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 1641 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Local, de corrección de  
errores de la de 2 de enero de 2007, por la que se 
publica convocatoria para la provisión, por el sistema 
de libre designación, de puesto reservado a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Advertido error en la Resolución de 2 de enero de 2007, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 13, de 15 de enero de 2007, 
por la que se publica convocatoria para la provisión, por el sistema 
de libre designación, de puesto reservado a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, se efectúan las 
siguientes correcciones:

Página 2042: Donde dice: «… del puesto de Tesorería del Ayun-
tamiento de Zamora…», debe decir: «… del puesto de Tesorería de la 
Diputación Provincial de Zamora…»

Anexo: Donde dice: «Corporación: Ayuntamiento de Zamora.», 
debe decir: «Corporación: Diputación Provincial de Zamora.».

Madrid, 15 de enero de 2007.–El Director General de Coopera-
ción Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), el Sub-
director General de Relaciones Institucionales y Cooperación Local, 
Manuel Julio Sánchez Senn. 

 1642 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado.

El artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, establece que con 
anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos 
selectivos, la Secretaría General para la Administración Pública 
determinará, mediante un único sorteo público celebrado previo 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el orden de actuación de 
los aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebren durante 
el año. El resultado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial 
y deberá recogerse en cada una de las convocatorias.

El 15 de enero de 2007, en la sala de reuniones de la Dirección 
General de la Función Pública, calle María de Molina, número 50, 
planta 5.ª, de Madrid, y bajo la presidencia de doña Olga Mella Puig, 
Directora General de la Función Pública, ha tenido lugar el mencio-
nado sorteo, previo a la convocatoria de pruebas selectivas en los 
términos ordenados en la Resolución de 8 de enero de 2007 de la 
Secretaría General para la Administración Pública.

Según el resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de los 
aspirantes en todas las pruebas selectivas en la Administración del 
Estado que se convoquen desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, hasta la publicación del resultado del sorteo corres-
pondiente al año 2008, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «B».

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «B», el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «C», y así 
sucesivamente.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 1643 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, del Con-

sejo Insular de Mallorca (Illes Balears), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público de 2006.

Provincia: Illes Balears.
Corporación: Consejo Insular de Mallorca.
Número de código territorial: 

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 
(aprobada por Acuerdo del Consejo Ejecutivo de fecha 11 de diciem-
bre de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: 3. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: 24. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 10. Denominación: Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 5. Denominación: Arquitecto Superior.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Biólogo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Ingeniero Industrial.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Economista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Patrimonio Etnológico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Patrimonio Artístico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Agenda Local 21.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Protección Medio 
Ambiente.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Patrimonio Marítimo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Medio Natural.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Superior Servicio de Cultura.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico G. Medio especialista en Seguri-
dad en el Trabajo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico G. Medio especialista en Higiene 
Industrial.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Ingeniero Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico G. Medio de Museos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Ayudante de Archivo y Biblio-
teca.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 3. Denominación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Técnico G. Medio de Informática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico G. Medio de Juventud.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Técnico G. Medio de Patrimonio Histó-
rico.


